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LA ALCALDIA DE PADRE HURTADO DECRETA HOY LO SIGUIENTE: 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                 
 

1. La necesidad de adjudicar la licitación publica “CONFECCION A MEDIDA E INSTALACION DE 
MOBILIARIO PARA DEPENDENCIAS DE CESFAM JUAN PABLO II” ID 3824-4-LP26.  
 

2. El Decreto Alcaldicio N°212 de fecha 05 de febrero del 2026, de llámese a Licitación Pública 
“CONFECCION A MEDIDA E INSTALACION DE MOBILIARIO PARA DEPENDENCIAS DE CESFAM JUAN 
PABLO II” ID 3824-4-LP26. 
 

3. Decreto Alcaldicio N°367 que aprueba respuestas realizadas a través del portal de fecha 25 de 
febrero del 2026.  
 

4. En atención al acta de apertura de fecha de 03 de marzo se deja constancia de lo siguiente:  
 

4.1. Se observa que el formato N°6 de presupuesto detallado, el oferente MOBILIARIO F&R LIMITADA 
RUT 76.060.360-0, solo oferta los muebles de los ítems 1 y 2, Mobiliario Aéreo y Clínico. Según como 
indican las Bases Administrativas en el numeral 2.1., la presente licitación corresponde a suma alzada, 
es decir, se debe ofertar la totalidad del mobiliario solicitado, por tanto, la oferta se considera 
Rechazada.  
 

4.2. Se observa que los oferentes oferente MUEBLES A&S LIMITADA RUT 76.537.354-9,  
INSTALACIONES Y SERVICIOS MESAL SPA RUT 76.553.287-6 y STATUS SPA RUT 77.393.671-4, 
cumplen con la presentación de la totalidad de los antecedentes en primera instancia, continúan en la 
etapa de evaluación de ofertas. 
 

5. El memorándum N°178 con propuesta de adjudicación de fecha 20 de marzo del 2026, el cual deja 
constancia de lo siguiente:  
 

5.1. Que es el oferente STATUS SPA RUT 77.393.671-4, quien obtiene el mayor puntaje en la 
evaluación de ofertas, ajustándose al presupuesto disponible y cumpliendo con las Especificaciones 
Técnicas.  
 

5.2. Dado lo anterior, se sugiere adjudicar la licitación Pública “CONFECCION A MEDIDA E 
INSTALACION DE MOBILIARIO PARA DEPENDENCIAS DE CESFAM JUAN PABLO II” ID 3824-4-LP26, al 
oferente STATUS SPA RUT 77.393.671-4 por un monto de $79.730.000.- IVA Incluido, en un plazo de 
ejecución de 45 días corridos. 
 

6.- El Formato Nº1 de Identificación del Proponente STATUS SPA RUT 77.393.671-4, Formato N°2 de 
Programa de Integridad y Ética Empresarial, Formato N°3 Declaración Jurada de Independencia de la 
Oferta, y Formatos N°5 de Oferta Económica y N°6 de Presupuesto detallado.  
 

7.- Las Declaraciones de ausencia de conflictos de intereses y de confidencialidad de los integrantes de 
la comisión de apertura y evaluación licitación pública 3824-4-LP26. 
 

8.- El memorándum N°60 de fecha 14 de abril del 2026, con acuerdo N°374 de la Undécima Sesión 
Ordinaria.  
 

9.- El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°30 remitido de la Dirección de Salud.  
 

10.- Las facultades que confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695 de 1998 
y sus modificaciones vigentes.      
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11.- El acta de proclamación de primer tribunal electoral de la Región Metropolitana de fecha 03 de 
diciembre del 2024, que proclama Alcalde de la Comuna de Padre Hurtado al Sr. Felipe Muñoz Heredia.  
 

DECRETO:  
   

1.- ADJUDÍQUESE la licitación pública “CONFECCION A MEDIDA E INSTALACION DE MOBILIARIO PARA 
DEPENDENCIAS DE CESFAM JUAN PABLO II” ID 3824-4-LP26, al oferente STATUS SPA RUT 77.393.671-
4 por un monto de $79.730.000.- IVA Incluido, en un plazo de ejecución de 45 días corridos. 
 

2.- REDÁCTENSE el respectivo contrato por la Dirección Jurídica en un plazo de 10 días hábiles, 
contados desde que el oferente oferente STATUS SPA RUT 77.393.671-4, presente en la Dirección de 
Asesoría Jurídica, la Garantía de Fiel y Oportuno cumplimiento del Contrato, Seguro de 
Responsabilidad Civil y demás antecedentes señalados en las bases de licitación.   
 

3.- DESÍGNESE a la Dirección de Salud Municipal como Unidad Técnica y como I.T.O. a un funcionario 
que ella designe, para las labores de fiel cumplimiento de ambos contratos. 
 

4.- ESTABLÉZCASE que el oferente STATUS SPA RUT 77.393.671-4, dentro de los 10 días siguientes a 
la comunicación del presente Decreto Alcaldicio en el Portal, deberá presentar un documento 
pagadero a la vista, a primer requerimiento e irrevocable que puede ser póliza de seguro, boleta de 
garantía, certificado de fianza a la vista o vale vista, entre otros tipos de cauciones, en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Padre Hurtado para Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato y de las obligaciones laborales y previsionales. La garantía deberá otorgarse por una 
cantidad igual al 5% del monto total del contrato IVA incluido, a nombre de la Municipalidad de 
Padre Hurtado y la que deberá estar vigente durante todo el contrato, más 90 días corridos 
adicionales. 
 

5.- COMUNÍQUESE al adjudicado a través del portal electrónico www.mercadopublico.cl.  
 

6.- ESTABLÉZCASE que la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) será la Unidad Encargada de 
efectuar los trámites correspondientes a la publicación del presente Decreto Alcaldicio en la página 
web www.mercadopublico.cl. 

 

7.-  IMPUTESE, los gastos derivados a la cuenta Nro. 29.04.001.001 “Mobiliario y otros”.   

 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE, REGISTRESE Y HECHO ARCHIVESE. 
 
 

 

 
 

 
 
­   
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